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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170901080D00208 

Ante mi, NOTARIO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN de la NOTARÍA OCTOGESIMA , comparece(n) MONICA ESTHER 

JORDAN ROMERO ponrtador(a) de CÉDULA 0914445309 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constanto(s) en el documento que antecede PODER GENERAL OTORGADO POR ALFONSO 

PATIÑO FAJARDO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) an lodos sus actos públicos y privados. siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) canmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiera sl numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial ». El 

presente recanocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuya texto esta Nataria, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original, GUAYAQUIL, a 8 DE MARZO DEL 2017, (11:51), 

CÉNULA: a 
  

  

  
  

NOTARIQO(A) AGUAYO ZAPATA SIMON JULIAN 

NOTARÍA OCTOGESIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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La compañía COMEREXCO S.A.S., en adelante simplemente “la compañía” , 

representada legalmente por el señor ALFONSO PATIÑO FAJARDO, ciudadano 
colombiano identificado con la cédula No. 19.326.272 de Bogotá, mediante el 

presente instrumento designa, constituye y nombra a MONICA ESTHER JORDAN 
ROMERO, ciudadana ecuatoriana, identificada con la cédula de identidad 
No.0914445309, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, como apoderada general 
de la compañía en la República del Ecuador, a quien autoriza y faculta para realizar 
en nombre y representación de la compañía lo siguiente: 

1. Realizar en nombre y representación de la compañía, todos los actos y 
procedimientos jurídicos que deban celebrarse y surtir efecto dentro del 

terfitorio del Ecuador y especialmente contestar demandas y cumplir con 
las obligaciones respectivas. 

2. Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se otorgan a los 

procuradores de conformidad con el artículo 44 del código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, incluyendo entre otras, la facultad para 
presentar y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas, oponerse a 
reconvenciones, reclamos, sentencias o adjudicaciones, comprometer el 
pleito en árbitros, absolver posiciones o diferir al juramento decisorio, 
recibir la cosa sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir 

pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades puede ejercerlas ante 
cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. 

3. Presentar, ofrecer, solicitar, reconocer, entregar, legalizar y otorgar ante 
cualquier notario o autoridad administrativa, gubernamental, policiva o 

entidad privada o pública, cualquier solicitud, documento, o instrumento y 

realizar cualquier otra acción legítima que sea necesaria. 

Este poder terminará por voluntad del mandante y en los demás casos previstos en 
la ley y de conformidad con lo que ésta dispone. 

lo, 

QWbollececo 7 
ALFONSO PATIÑO FAJARDO 
Representante Lepal 
COMEREXCO S.A.S. 

Acepto: 

i 
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Mónica Jordan R. 

C 1. 0914445309 

 



  

  

  

4 NOTARIA 44 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ 

JOHAN LILIANA BARRANTES CARDENA 
NOTARIA 44 DE BOGOTA ENCARGADA * 

RECONOCIMIENTO Y PRESENTACIÓN 

   
PERSONAL 

Compareció : , 

PATIÑO FAJARDO ALFONSO 
ipersficaco con T.C. 193282 MA ontario arini. com 

y dectaró que la firma y 
huela que aperecen en el 
presento documento son 
suyas y que el contermdo 
del mismo es cierto 

Bogotá 0. OPRRO 17   

   



  

REPÚBLICA:DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

deta APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pals: REPUBLICA DE COLOMBIA 
¡Carnta Paya] 

El presente documento público 
(This publi document - Le present atte publico 

Ha sido firmado por: BARRANTES CARDENAS JOHAN LILIANA 
(Has becn signed by: A cri signé pee) 

Actuando en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
(Ácbrg im the capaciy af - Agusant en quad de + 

Llava el sollo/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
¡Bens the weal atamp ut - resóts du rcrau de timbre de;) 

Certificado 
(Corificd - Attesic) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
AL - A: 1 

Et 3/3/2017 10:57:18 a m. 
Ou - Le) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(DD): The Munistos, ef Forergn Miamol Colordsa + Par Miters dae Atar ll tarigóros de la Colonias ) 

No: A2RDD105723761 
Under Mundos: - Sour lo auna? 

Firmado Digitalmente por (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exterlores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS A 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 
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Firma: Signamures 

  

Nombre del Titular: COMEREXCO S.A.S. !/ MONICA JORDAN 
are ol he holder os document 

Nom de ttulajc + 

Tipo de documento: 
Pl. 00d y Mao - Type di docrement:) PODER GENERAL 

Número de hojas apostilladas: 1 
Number ol abieers. - Nombre de feuilles ) 

13" 

Ey iderstero de Heacones Extecores 7o ata da esporas por e conter do del dicumerta aposi cada értao 1 Ly ALDO 

  

La aientoadad de esla aposióta puede 1er venficada en el Regisiro Electrónico que se encuentra en la guiscte página web 

Vhe mither tiny of tés Apostlle may be ver ted by accezsing the eHegate an the tolicaino web Ste 

L'authentcióó de celta Apostle post bimn véntds en accódan Te Recisro sur le rte web sumarnt 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  



  

  

  

  

  

 



    

! REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 aora y cobaación 
; Identificación y Cedulacion 

Dirección Ganeral da Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914445309 

Nombres del ciudadano: JORDAN ROMERO MONICA ESTHER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 2 DE MAYO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —---—--- 

Fecha de Matrimonio: ——-— 

Nombres del padre: ALBERTO RAUL JORDAN ESPARZA 

Nombres de la madre: PETITA LEONOR ROMERO DE LA CRUZ 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO DE 2017 

Emitcor: SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAY AQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Signature N ol Verified E 
N” de cerlíficado. 178-011-89308 A Y Digi [29d mao GE 

e MA 
Se G é <Y Br Za: ES :35:09 ECT 

— £ JES As —y Reansen; Flema Eleqgrrónica 
PIS, Location: Ecuade 

170-011-893 

Wegencia, | mes o 1 validación desde la fecha de omisión. Cumplido el plazo o número de Vontcaciones sobcita un nuivva cárllicado 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

e 

Director General del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Conhrme la lalormación ingresando cl número do cenitado en: hups: virtual. registrocivil.gob.cc 

  

    

    

                      

Documento fimado clecirónicamenta



REPÚBLICA DEL ECUADOR ! P Idantificación y Cadulación 
Dirocción Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUIl: 0914445309 

Nombre: JORDAN ROMERO MONICA ESTHER 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS an caso de 
inconsistencias acudir y la fuento de información 

Información certificada a la fecha: 8 DE MARZO OE 2017 

Emisor. SIMON JULIAN AGUAYO ZAPATA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 80 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

  

 


